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nus~..risimos señores:

La. Ley 3Q/l984, de Z de agósto, de medida.s paTa 1& reforma
de la Función Pública, establece en su articulo uno, ntimero3, la
consideración de Bases de régimen estatutario de los tunc1ona
rioa públicos y, en su oonsecuenc1a. aplicables al p8rBOI1&l al
servicio de todas la] Adminfstrac:iones Públic:as, los precePtos
que en el mismo se atan. entre IDs cua181il figuran los referidos
a materla de Seguridad. Social de dichos funcionaii04o y que iDl-,
plican fUndamental~b innovaclOJ1SS en el ailtema.

Dado el carácter obligatorio para el personal de todas las Ad
ministraciones PUblicas que la citada Ley establece para eB06 pre
ceptos. &si como .las sinplarid8cles del régimen especial de pre-

Dma Sr. Presidente de1-<:on1e1o General de Colegios Veterina
rios de- Espaf\a

ROMERO HERRERA

Ilmo Sr. Director ~neral de la Producción Agraria.

Segundo.-Lapresente Ordm entrari. ea. 'rilar el .lImo dia
eH su publicación en. el olloi_ OlIdO! del E_.

'Lo que comunico a V. l. para IU oonoclmiellto y efectos
oporlunos.

M&drid, 1.8 de eneN de 1IB5.

al Haber sido. asegurado y estar al corriente en el peco de
la cuota.

bl Fcrmular la. peiici<m antes de que vanscurran tres mesea
del pase a alguna de las situaciones Que ret::08e es*e _UcuIo.
En el supuesio de que la misma 88 efeot.uara superado dicbó
plazo, su aceptación quedará condicionada. a que por la. Direc
citm Técnica se oonBkteFeD atendibles .. razones que iusW'iquen
el retraso, siempre que éste no 886 svperior a un año.~
nido el cual no será admitióa a tftmi\e en ningún caso.

d Que DO e:r:istll, solucíón dtl contiDwdad entre la fecha del
pase a dichas situaciones y el inicio del pago asu carp de la
cuota integra.. '

dJ La ~tia de la repetida cuota se entend~ referida a:.
momento del pase a las nue'l88 siiuadooe&• ., con la obligaciÓD
de aceptar las modificaciones de la mism'a COD arreglo a 1& base
de coUzación que, de continuar en 'el ..-vicio activo, le hubiera
cOTl"8l!Pondído satisfacer· c:orD() c:omecuencia de 1aa- variac10Des
que sufra aquélla para los funcionarios en activo. &in alterar &.

número de IWlDimto& craciua1es consolidados.

1
4. De ooncedénlele por la Direcdón T6CDica el beneficio se

lialado en el pí.rraf..> anterior, tendrin derecho, mieDtl'U eetim
al CDrI1eote del pego a. todas las prestaeioa8B de la M¡rtga1jdad

~ siéndotes computables, • estos efecto.· y como ,... "* 'io dia. dia.
I el tiempo que pwmanezcan en dicha circtmIiaDc1&. aUDQ1llt .-

Itomará como base re«Uladora.cuando eea oeceaarlo para fijar
la cuantia de la prestación, la retribución coa arregio·•.~ roa!
nmga cot.izando.· '. '
. s. Sin porjlriclo ele lo dlsp\!OSl0 anto~ loo f_

I rioe en situación de servidos especiales a que se ref1er6 ~l apar-
tado al del J)álTafo 1.- de este articUlo podrin optar por el~

l a la cornlici6n de aseguracloe yolnntarioB••ujei&ndose al rigi
men propio de éstos." - .

I
cArt. 36.L La condición de español del func1on8l'lo es reqUI

sito indisperi-iable para ser beneficiario tie las prestaciones q,ue
establecen estos Estatutos_ Tal condición habrá de ostentarse en
el momento de reconocerse la prestación.

2. El causante que por haber perdldo 1& nacionalidad espa·
ñola. hubiera. deiado de percibir la pensión y metora, en su
caso, recuperará sus dtlrechos pasivoS si recobrase aquélla.

3. La plrdlda de 1& nacionalidad espa:ftola del causante n.o
producirá 1& pérdida del derecho '", las pensiones de ~udedad y
orfandad. ¡.__~"

4. Los pensionistas residentes en el extranjero Justí 11"iCLl.-"

ante la Mutualidad, en la forma y con periodiciddd que ésta
determine que cxmeervan 1& nackmaltdad espaAola.•

.Art. .s. Para ca\1ll&l' poQSI6n ordinaria ele jllbllllclól1 .......
preciso que el aaegurado haya completado treI triell10s al msD08
como funcionario al ..-.ido de las Entidades, organismos o De~
pendencia. afiliada. a la Mutualidad o haya coUzado por cual-

visión de lo.. funciQDArioo de 1& Administración Local, ,. hasta
tanto se 'llegne n. la prev1sta y consiguiente puesta al dia de la
normativa mutual, parece conveniente, dejan9Q a salvo las pe·
culiaridades de aq,ué:. no demorar por mas tiempo una serie de
reformas parciales de los vigentes Estatlltos, COn el fin de aco
modarlos a las necesidades actua~es y cumplimentar el mandato
legal, al pro¡;io tiempo que se recoge en el nuevo testo, dadas
las conexi<::lDes existentes entre todas ellas, las m.odtncaciones
producidas en el Derecho de FamilIa con la publicación, en su
dfa, de las Leyes 11/1981, de 13 de mayo, y 30/1981, de 1 de Julio

En su virtud, este Ministerio ha ta.TJ.irlo a bien disponer:

¡ Articulo úni.co.-1.o& siguientes artículos de ~ Estatutos de
1 la Mutualidad Nacional de Previsicio de 1& AdmiJili¡;traG1ón Local.
.1 aprobados por Orden ministerial de 9 d'i! dic;iembre de 1975, que

dan redactados así: .

';Art. 8.°.1 También conservarAn la condición de asegurádns'
pero sólo en lo relativo a las ¡Jrestaciones bAsic8S de la. MutUR
lidad, quienes pasen a alguna de las siguientes situaciones:

al Servictos Especiales, cuando el -cargo aJ que pase a ser
vir el interesado no lJ88. obligatoriamente 8s-agtlrable, a tenor
del articulo 4 de la Ley. .

b) ~:r:cedencia voluntaria.
el Destitución en virtud de expediente cfisctpllnario G lRl5

pensión de cargo público por sentencia penal ftnne, siempre que
en este último caso exceda de seis meses.

d) Bala definitiva en alguno de los mpuestos del artfculo
Be del Reglamento de Funcionarios de Admtnistractón Local. e%~

cepto los caSOs de fallecimiento o jubHad6n. .

2. El tiempo que reglamentariamente sub!lstan las indicadas
situaciones no sera com'putabl'J a ningfrn efecto de las pnl6tado
nes de la Mutualidad. y para determinar la cu:antfa de las que
estén en' función del haber regulador. se t.om.ari; como bese el
que tengan los asegtirados af"dctados en el momento de pasar a
a.lguna, de la& situaciones del párrafo anterior_

3. No obaiante. los asegurados a que .. re6ez'e elote 8lUculo
y los asegurados voluntarios Que dejasen. de prestar serva.
en el Organismo o Entidad & q\J:e se refiere el articulo 4.- de
estos Estatut.os podrán 80licitar ele 1& Mutu&Udad que .. 1eI
autorice a continuar aatisfaciendQ a. au QO&ia 1& cuota bdegra.
con derecho a todas las presiacioDes de la Mutualidad, sr.ampre
que se cumplan los siguientes requisitos:

,
ROMERO HERRERA

ORDl1'N d8 Z1 de dtciembre de 1984 por la que le
moGificcm o ~an dBterl'J'linQC/.o." precepto.s de los
Esta""oo de 14 MUNPAL.

ORDEN de 21 de enero de 1985 ele medidas <J. cua
rentena paro prevenir la difusión de la enfermedad
de los frutales de hueso denominada -8harka•.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACION
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nustrisimo señor:

La enfermedad vtrótica denominada eSharka., que puede afec
tar de fonna grave y extensa a los cultivos de trutales 7orna
mentales del género ..Frunus-, 86 considerada: en todo el mundo,
y particularmente en Europa, como organismo de cuarentena.
Su reciente detección en varlOl puntos del territorio nacional,
concretamente en Andalucfa, Catalu:t\a, Murcia y Valencia, cuya
ulstencia oficial ha sido declarada por las respectivas Comu
nidades Autónomas. exige que se tomen medidas de cuarentena
interiores para la posible erradicación de los fooos que me
diante las oportunas prospecclones. a nivel' nacional.. pueden
aparecer y asi evftar' 1& dff'us1ón de la enfermedad a nuevas
Areas de frutales de nuestro territorio.

Este Ministerio, de acuerdo con lo 'establecido en loa Reales
Decretos sobre traspasos de 'funciones y servicios del Estado a
las Comunidades. Autónomas en materia de agrlcultura en rela
ción con la sanidad vegetal, previa consulta a las Comunidades
Autónomas Jlfectadas.. tiene a bien disponer:

PrImoro.-Queda prohibido. durante el aAo agr1cola 1...·85.
el intercambio comercial de material vegetal de reproducci6n J
plantación de todas las .ariedades de ciruelos 1aponeses y la
variedad .Canin~ de albaricoque, con desUno. & eua1'luiel' pun
to_del territorio naciollaJ..

Segundo.-Se autoriza. ÚD.1camente el intercambio comercial
dE' material vegetal .. del género -Prunus", con destino a la repro..
ducción o plantaci.(m que haya .ido certificado Ubre de la
aSharka. por los senicios. :oompetentes de Mis Comunidades
Aut6nc::t:mas. '

Tercero.-EI Ministerio 'de 'Agricultura., Pesca y AlimentaciÓn,
en actuaciones ooordlnadal COD lea Comunidades AutoJlomas,
eubvent:ionará, oan cargo a ¡:lI'e8Upuelltos del Serrido de Defen
sa contra Plagas e Inapección Fitopatol6gica.. dentro de 8UI
posibilidades -presupuestarias. la ~estrucción del material V918
tal de reproducción y plantación afectado en un .m.t.ximo del
50 por 100 de su valor oomerdal.

Cuarte.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
de su publicación en el -BoletinOfictal del Estado_

1..0 que di~ a V. 1.
Madrid, 21 de enero de' 1185.
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quJer ca.rActer durante nueve aftos, pasando a la situación de
Jubilado por alguna de las sipientes causas:

Al Haber cumplido sesenta y cinco adoso
S) Padecer incapacidad permanente para el ejercicio de sus

funciones. por inutilidad fislca o por debilitación apreciable de
facultades.

CJ Cuando el asegurado haya cumplido sesenta. atlos de
edad o cuando reuna cuarenta a:A08 de servicios efectivos. siem·
pre que, en uno y otro caso, proceda la previa petición del In~

teresado.. • .
c.A.rt. 47.1 La jubilación por edad es forzosa y habrá de d'd

eretane automáticamente al alcanzar el asegurado la que estu
viere establecida, cualquiera que sea la situación administ.r&Uva
en que se epcuentre. . ' .

2. SI el asegurado al cumplir la edad reglamentaria tuviera
reconocidos dos trienios sin completar los tres exigidos para
causar derecho a pensión ele JubUaci6n, podrá solicita!;' con tal
fin la pr6lTOi'a de permanencia en el servicio activo, siempre
Clue conservase capacidad tisica para el ejercicio de sus f'Uncio~

nes en el cargo que ocupase en tal momento, previa la incoación
del expediente de capacidad por el Organo competente en cada
C8Sll••

-Art. 11.1- Los asegurados a la Mutualidad causarán, a su
taIlec1m1ento. las pensiones ordinarias de viudedad, orfandad "
a tavor de los padrei o del que de ellos viviera.

Z. A los efectos de estos Estatutos. la relación paterno filial
comprende la fillación por naturaleza, matrimonial o no ma
trimou1&l. y la filación por adopción plena. Para que la adop
oi6D. pueda causar derecho a pensión, as preciso que el adop
tante haya sobrevivido dos aftas. al menos, desde la fecha de
1& adOpCión. La paternidad. Y la filiación, en cualqUiera de sus
c1&se1. sólo producJrán derecho a pensión. si constasen como exis
tente. en el dla del fallecimiento del causante de la pensión._

-.Art. 54.1 Las pE'nsiones se discernirán según el siguiente
orden de llamamientos al tiempo del fallecin:'-iento q~l asegurado:

Al 51 el causante falleCiere en estado de casad.o en únic~
nupcia, sin dejar hijos por naturaleza no matrimonial o adop·
UVOI. 111 cónyuge viudo tendrá derecho a la pensión Integra.

S) 51 el causante falleciere en estado de viudo sin dejar
hi)OI. pero sf persona que haya sido cónyuge legitimo del mismo,
este 1Uttmo tendrá derecho a la pensión en cuantfa proporcional
al tiempo vivido con dicho causante. salvo en el supuesto de qUe
hubiera contratdo nuevo matrimonio. .

O Si el causante falleciere en estado de casado en segunda
o poeter1ores nupcias. dejando persona que haya sido cónyuge
leaftlmo del mismo, la pensión se dividirá en cuantía propor
doDal al tiempo vivido con el cónyuge fallecido, C9n indepen
deDcla de las causas que hubteren determinado la separación o
diYOrdo y siempre que aquél no hubiera contraido matrimonio__oro ..

D) Si el causante falleciere en estado de casado en .segunda
O posteriores nupcias. de1ando persona que haya sido cónyuge
leaftlmo del mismo e hijos por naturaleza, matrimonial o no
matrlmonial. -O sólo de ésta. y adoptivos, y todos ellos con ap
Utud legal para tener derecho a pensión. la misma se dividirá
pereibiendo la mitad el ~po de cónyuges. en_ cuantia propor
cional &1 tiempo de convivencia, siempre que no hubieren con
trafdo posterior mat.rimonio. l' la otra mitad los hijos, por ca-
bezu. . ..

El Si el causante falleciére en estado de casado· en únicas
DUpCiu. dejando hijos por naturaleza. matrimonial o no matri
monial. y adoptivos. y todos ellos con aptitud legal para tener
derecho a pensióD. la misma se dividirá percibiendo .la mitad el
cónyuge Viudo y la otra mitad. los hijos, por cabezas.

p) 8i. el causanw falleciere sin deJar. cónyuge viudo ni per
.,.. que haya sido cónyuge legítimo del IQi8lJlO ro,n aptitud
legal para tener derecho a pensión y, en su caso, cuando _tos
taIJer.oan o contraigan nuevo matrimonio, dejando hijos por n.
~ matrimon1&1 o DO matrimonial, y adoptivos. la penstÓll:
~dri a m hijos menores de veintiún dos o mayores
de esta edad. qUe se hallaren antes de cumplirla alectos de in
capacidad absoluta para el trabajo y tuvieran derecho al 'bene
ficto de Justicia gratuita según 18.1 disposiciones legales Vigentes.

G) Si al fallecimiento del asegurado no ,quedaren cónyuge
Viudo ni persona que baya sido cónyUge legitimo del mismo con
aptitud legal para tener derecho a pensión. ni hiJos, se proce-

deré. en la siguiente forma: •

a) SI .610 quedare madre viuda legítima o adoptante o
natural IOltera, recaer. eú ella la. pensión, conoServAndola mien·
tras no contraiga matrimonio.

bl Si quedaren los padres legltJmos o adoptantes, la pen~
s16n re-caerAen ellos conjuntamente.

e) Si quedase el padre, y la madre naturales, la pensión se
dividirá entre ellos por mltada-s,"'y en tanto Se mantengan aol
teros.

d) Si sólo quedare -el padre viudo legftimo, adoptante o na
tural, en él recaerá la pensión, mientras se conserve soltero o
viudo. ..

2. Mientras· viva el cónyuge viudo del causante de la ~n
si6n. o qunm haya sido cónyUge legitimo deL mismo oon derecho
& esta última, salvo lo diJPU88to en los apanados DI. E) y )1')
del pt\rra.fo anterior y lo Clue .. previene en el articulo .iguieD.
t&, los huérfanO!f sólo 'tendrb derecho a la pensión causada

por su padre o madre en el caso de qUe- aquéllos cont.raIgan
nuevo matrimonio O en el de que. estando reconocida a favor
de los mismos la pensión, por entero o en parte, sean declarados
en situación de ausencia legal. •

3. Cuando' al disfrute del todo o parte de la pensión sean
llfl.Dl!:ldos hijus por naturaleza, matrimonial o no matrimonial, y
adoptivos. se dividirá por partes iguales entre ellos.

f. Cuando la pensión se perciba por &1 cónyuge viudo o
persona que haya sido cónyuge legitimo del causante_ con hiJas
tros, O con hijos e hijastros. o con hijos adoptivos- o con unos
y otros de &q}J.él. la porción correspondiente a ,cada uno de éstos

que fallezca o pierda la aptitud legal. acrecerá la de los demás
hermanos que la conserven, y si la perdiesen todos los hijastros
e hijos adoptivos el cónyuge viudo o persona que haya sido
(;6nyug~ legitimo. bien individualmente o en coparticipación.
percibirán la pensión integra aunque existan hijos de los mis
mas con aptitud legal.a

..Art. 55.1 El pensionista cónyuge viudo del causante o per
sona que haya sido cónyuge legitimo del mismo que contraiga
nuevas nupcias perderá el derecho a la pensión causada por
aquél, sin que pueda, posteriormente. recobrarlo.

2. Perderá el derecho a la pensión cau$ada por su cónyuge
ei viudo o la viuda· que hubiera sido privado de la patria po
testad m1entras existan hifos con aptitud legal para, ser pen
sionistas. en tanto -no sea restablecido en el ejercicio de tAl
pot'~stad, y el que hubiera sido desheredado pOI su cónyuge por
cualquier ou. causa legal.

3. El acuerdo declaratorio de pensión a favor del viudo o de
la viuda no será obstáculo. en los casos en que éstos fallezcan
o pierdan la aptitud legal para percibirla, a que se conceda a
quien tenga derecho a la pensión fa que legalmente sea proce
dente, sin que pueda atribuirse_ a aquel acuerdo la autoridad
de cosa juzgada. en relación con la 'persona o personas que
fUeI"pn parte- en el expedieQ.te en que recayó el acuerdo primi~

Uve....
, ..Art. M.1 Los huérfanos cesarAn en el percibo de la -pensión

al cumplir la edad de v~lntiún aftos o al deaaparecer la incapa.
cidad. absoluta para el trab&jo, una veZ cumplida la edad.

2. Las pensiones de orfandad. se extingu1rán definitiVamente
en caso de matrimonio del beneficiarto, sin qUe pueda volverse
a rehabilitar el derecho.

3. La .ituación del huérfano mayor ·de veintiúno años se
revisaré. periódicamente, en orden a la comprobación de la per~ 
sistencia en el miBmo ele la aptitud para ser beneficiario je ha,..
beres de orfandad._

..Art. 81. La mujer funcionario asegurado a. la Mutualidad
adquiriré. y causará los mismos derechos que el varón....

..Art. 67.1 Todo asegurado a la Mutualidad, siempre que
cuente con un año ininterrumpido de cotización antes de la
fecha del hecho determinante de esta prestación, tendrá derecho
a una ayuda por natalidad. cuyo importe serA de 3.000 pesetu
por cada hijo. qUe serán entJlegadas en efectivo a loe padres.

2. La ayuda por natalidad deberá solicitarla el uegurado
c;lentro de loe: tres meses siguiente. a partir del I..ia en ~que se
produzca el nacimiento, Transcurrido este plazO" quedará l.aQ.u-
cado el derecho. .

3. Si concurriese en ambos cónyuges la condición de asegu,
rado. sólo se devengará una ayuda por natalid1d.'"

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-l. En aplicación de lo dispuesto en e'! apartado Al
del artícu10 45, de los Esta.tutos mutual., los funcionarios se
jubilarán de la siguiente for.ma:

a) En 1 de enero de 1985, los que tengan cumplidos sesenta
y ocho dos. .

b) Desde 1 de enero de 1885 al 30 de junio de 1985. los que
vayan cumpliendo sesenta y ocho-.Aoe.

e} El 30 de Junio de 1986. los que tengan cumplidos sesenta
y siete dot.

d) Desde elide julio de 1985 al 31 de diciembre de 1985, los
que vayan cumpliendo sesenta y .lete dot.

el En 31 de diciembre de 1985, l~ que tengan cumplidbs se
senta y seis dos.

t) Durante 198t1, los que vaYan cumpliend.o sesenta y sei.
años. . ..

g) En SI de diciembre de 1986,' 1~ que tengan cumplidOl
sesenta y cinco años.

h) A partir de 1 de enero de 1987 .aeré. de plena aplicación
la jubilación al cumplir 108 sesenta y cinco ados. .,

2. La jubilación forzosa. a los I8tlenta aftoI permanece vigen
te ,hasta 31 de diciembre de 1984. No ob!rtante. aquellos asegu
r&dos pertenecientes a Cuerpoe o gnJ.PQI de funcionarioe que
tuvieran fijada la edad de jubilación .. 101 eesenta y cinco ad~
por nonna anterior & la presetne Orden. conUnuarán Jubilán
dose a dicha edad.. sin que, en nin&'dn caso, pueda afeotarl811
lo sedalBdo en el número anterior. -

3. Hasta 1 de enero de 1987 18 mantdndn\ en las Jubi1aCion...
voluntadu el requisito de que, el ueeurado haya cumplido
sesenta atice de edad y le falten c:1noo' o menos para su Jubila.
ción forzosa por edad. si bien para 1& determinación del cum
plimiento de esta última se estar,- a los perlados que se .esta4

blecen en el párrafo 1 precedente.
Se-gunda.-l. A partir de la entrad& en vigor de- la Ley 30/

19M. de l. de agosto; loe funcionarios asegurados a· la MutuaU-'



BOE.-Núm. 2.3 26 enero 1985 2195

dad no' causarán derecho a percibo de capital dotal a favor de
sus huérfanos. .

2. De igual forma. y con efectos desde la entrada e~ vigor
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, DO se reconocerá mnguna
prestación. compensatoria de orfandad. bien con el carácter de
subsidio, en sustituci6n del citado capital dotal, ni de pensión
o subsidio, cuando el causante no hubiera llegado a tener la
condiCión de asegurado a la Mutualidad.

Tercera.-L En los casos de las actuales pensionistas de or
fandad menores de veintitrés años, y CUYOS causantes hubieran
llegado a ostentar la condición de asegurados a la Mutualida.d,
al cumplir dicha edad, dejaré.n de percibir tanto la pensión
como la mejora de la misma y se les acreditará. un capital dotal
igual a tantas medias mensualidades del haber regulador del
causante como años de cotizaci6n a la entidad. mutual hubiera
realizado. sin que•. en ningún caso, dicho capital pueda ser
inferior a 20.000 pesetas. Al ser único, cuando conCUITan varias
huérfanas con derecho al mismo, a cada una de ellas se le
abonará la parte proporcional que le corresponda. Dicho abono
no se hará efectivo hasta ei momento en que cese en el disfrute
de la pensión la última huérfana que la venia percibiendo.

2. Las titulareS de las pensiones a que se refiere el Párrafo
precedente, y que hubieren sido causadas por fUll(:ionarios in
gresados al servicio de la entidad, organismo o dependencia
afiliados con anterioridad a 1 de diciembre de 1960, podrán soli
citar de la Mutualidad el que Se les sustituya el derecho al
percibo de ese capital dotal por el subsidio compensatorio de
orfandad, regulado en la legislación anterior a la presente Or
den, siempre que el causante tuviera cubierto el periodo de
carencia de seis añas de.aervicios, prestados dia a dia. El men
cionado subsidio se regi:rW' por las siguienies normas:

al Dicho subsidio no e.' percibirá mientras ex.ista algÚIl
huérfano, o, en su caso, la viuda, con derecho a pensiór( ordi
na.r1a o extraordinaria, a favor de f~;miliares.

bl La opción deberá ejercitarse en Ja forma que determine
la Mutualidad, en el plazo de los tres meses siguientes al mo·
mento en que haya.de hacerse efectivo dicho capital dotal.

cl El subsidio compensatorio será, para el conjunto de las
huérfanas de un mismo causante,· del 25 por 100 del haber re
gulador que éste tema en el momento de su cese en el servicio
activo, sin que enmngún caso pueda ser inferior al fijado de
acuerdo cOn los haberes de la Ley 108/1963. de 20 de julio.

3. El subsidio qu'a se reconoce en el párrafo segundo de este
artículo será siempre a cargo de la respectiva entidad, organis·
mo o dependencia afiliados, y se regirá, en todo lo no prevenido
en el mismo, por las normas de 106 Estatutos mutuales revisados
de 9 de diciembre de 1975 relativas a la distribución de pensio·
nes de. orfandad y, en general,:. las que son comunes a las di
versas clases de prestaciones. 1m consecuencia, cesará el dere
cho al percibo de este subsidio cuando la beneficiarla contraiga
matrimonio, sin que pueda restablecerSe dicho derecho.

Cuarta.-,.La.s prestaciones compensatorias de orfandad ya re
conocidas al mBmento de lapubllcaeión de 1& presente Orden so
mutendré.n por. aplicación de las normas que las regulaban en
la legislación anterior, y Se extinguirán cuando el beneficiario
contraiga' matrimonio, sin. que puedan posteriormente recupe
rarse.

Quinta,,-En todo caso, las pensiones en favor de los huérfa
nos mayores de veintiún 81\05, salvo que hubieran sido decla
rados incapacitados con anterioridad a cumplir dicha edad. y
tuvieran derecho al beneficio de justicia ,gratuita según las
disposicione!; legales vigentes, lIerAn incompatibles con la per
cepción de haberes por trabajo activo que permitan latnclu
sión del titular en cualqUier régimen público de Seguridad So
cial. De darse este supuesto, el capita.l dotal contemplado en el
párrafo prtmero ·del artículo .. no será abonado a.l beneficiarlo,
en las condiciones señaladas por aquél, hasta tanto el mismo
no· cumpla la edad de veintitrés afi08.

Sexta.-Las pólizl;'B de seguro dotal, actualmente VIgentes,
quedan canceladas a la entrada en vJ.¡:or de .a presente Orden,
y la MUNPAL procederá al reintegro de. las mismas.

Séptima.-1. Los acuerdos dictados antes de la publicación
de esta Orden en fonua distinta a lo que en ella se establece
seI'ÍlJl revisables a instancias de parte legítima formulada. ante
la Mutualidad.·' .

2. Cuando en virtud de lo que en la presente Orden se
dispone se solicite coparticipar en una pensión ya declarada,
el abono de lá misma se realizaré. .. partir del mes en qUe se
acuerde su concesión. .

3. Los efectos. económicos de las pensiones que puedan re
conocerSe por el articulo 6¡ de 108 Estatutos revisados de g de

diciembre de 1975, con la. redacción dada por esta Orden, y que
hayan sido causadas antes de la. entrada en vigor de la Ley
3011984. de 2 de agosto, lo serán 'Onicamente a partir de 1 de
enero de 1984. Quedan' excluidas de esta norma de revisión del
derecho las prestaciones comple,mentarias de capital seguro de

vida, capital dotal e indemnización prevenida en el articulo 71
de dichos Estatutos, causadas con anterioridad a la indicada
Cecha de 1 de enero de 1984.

·4. En los demás cuos, los efectos económicos de las conce
siones serán 106 establecidos en el articulo 31 de los Estatutos
mutuales. con las modificaciones introducidas en la presente
Orden, sin qUe en ningún .caso puedan ser anteriores a la en
trada en vigor de las Leyes 11/1981, de 13 de mayo; 3011981, de 7
de julio, y 3011984, d~ 2 de agosto.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogados los artículos 6263, 84.1, e~, 8Q y 90 Y la
disposición transitoria undécima de los Estatutos de la MUNPAL,
aprobados por Orden ministerial de 9 de diciembre de 1975, y,
en general, cuanto se oponga a lo establecido en la presente
Orden..

Lo que digo a VV. n, para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de diciembre de 1984.

QUADRA-SALCEDO

Urnas. Sl'es, Subsecretario, Director general de Administración
Local y Director técnico de la Mutualidad Nacional de Pre
visión de la Administración Local

•

MINISTERIO
DE - SANIDAD Y CONSUMO

1739'~ORRECC10N d<r orro'o, d<r IG Onlen d<r 18 de
novütmb,.. de J984 por Ja. 'que .. deterrntnGn JoI
crtteno., rrúnimM, b4dcoI y cemuna paro Ja. acN
ditoclón de Centro. para la prdcticG de trasplante.
de corazón y coF'OZÓn-pulmón.

Advertido eIToren el texto remitido para. BU publicación de
la menclonada Orden, tnserta .en el ..Boletín Oficial del Esta
do- número 300, de fecha 15 de diciembre de 1984, páginas 38205
y 36206, 18 transcribe a continuación la oportuna rectIficación:

En el arUculo 2.°, 2.b). donde dice: ..Memoria de potenciales
dona.ntesen el Centro, oon referencia a p&cientes oon mUerte
cerebral asistidos en .los Servicios de Traumatología, Neumolo
gía y Cuidados Intensivos_, dttbe decir': ..Memorta de potencia
les donantes en el 'Centro, oon referencia a pacientes con muer
te cerebral asistidos en los Servicios de Traumatología, Neuro
logia y Cuidados Inttmsivos-.


